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:A:. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

realizarse dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes al (
del cese al el nuevo destino ·radica en la misma localidad q
el destino anterior. o en el plazo de un mes si se trata de é
tinta localidad o de relngreso al servicio activo.

Tercero.-Los Jefes de los Centros o Departamentos en Cl
causen baja los funcionarlos afectados por esta Orden cons
narán en los titulas o nombramientos correspondientes las C(

siguientes diligencias de cese. enviando - copia' autorizada
las mismas a la Dtreccl6n General de la -Función Pública.

Asimismo. la Unidad de Personal de las Delegaciones Ge
rales del Gobierno afectadas enviarán. a su vez. a dicha Dir
dOn General las coplas correspondientes de las diligencias (
se consignen por las resPectivas incorporaciones.

Cuarto.-En.los supuestos en que los funcionarios se ha!
en ..comisión de servicio Q.e carácter temporal.. o con dest:
provisional y que. como resultado de este concurso. cons!!
la plaza en propiedad. igualmente habrán de ser díligenci8l.
sus titulas. con el cese en la eventualidad y la sucesiva con
mación. enviándose. asimismo. copias autorizadae de las d
ganctas a la Dirección General de la Función Pública.

Quinto.-eontra la presente Orden. '7 de conformidad con
dispuesto en el articulo 126 de la vigente Ley de Proced.imle:
Administrativo. los interesados podrán interponer' recurso
reposición ante este Ministerio de la_ Presidencia en el pI.
de un mes. contado a partir del dia siguiente al de su pui

cación.

Lo digo a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 26 de noviembre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'lOZ

llmos. Sres. Subsecretarios de los Ministerios civiles afectac
Director general de la Funci6n Pública y Jefes de las l
dades de Personal de las Comunidades Autónomas afeet&c.

ANEXO I

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
26748 ORDEN de 10 de novtembre de 1984. por le que se

deetlna o don Sabino del Sol Mortinez Q lo Diputo
clón Regional de CantabriG.

Excmo. • nm08. Sres., Visto el escr1to de la Diputación Re
gional de Cantabrla solicitando los aerv1c1OB de don Sabino del
Sol Martfnez, con número de Registro de Personal T06PGl0A286,
destinado actualmente en la eon.ejerla de AgrIcultura y Comer
cio de la Junta de Extl'em&dura.

Visto el Real Decreto 1'71811983. de 22 de junio. por el que
se dietan nOi"ma8 para facilitar el traslado de personal y para
dotar provisionalmente a las Comunidades Autónomas de los
medios personales y materiales correspondientes al coste efectivo
de los serv1ct08 del Estado transferidos a las mismas y sollci
tade la conformidad del Departemento correspondlente. ..gún
S8 determina en el arUculo 18 del mencionado Real Decreto.
siendo ésta fs.vorable.

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primero.-Destinar a don Sabino del Sol Martinez a la Dipu
tación Regional de Cantabria,.. Consejerfa de Hacienda. Economía
'l Comercio. área funcional de Comercio Interior, como Ins-
pector. .

Segundo.-EJ citado funcionario pasará a la situación admt
ni!trativa especial de Servicio en Comunidades Autónomas. de
acuerdo con lo preceptuado en el 8l't1culo 12.2 de la.- Ley 3011984,
tie 2 de agosto, teniendo loe mismos derechos que los restantes
miembros de &u Cuerpo que continúen en la situación de activo.

Tercero.-En el plazo máximo de diez días hábiles, contados
a partir del siguiente al de 1& publicacióD de la presente Orden
en el ..Boletín Oficial del Estado.., S8' procederá por la Admi
nistración de origen a efectuar el cese. debiendo la Diputación
Regional de Cantabria otorgar la toma de posesión en el plazo
que establece- la legislación vigente en la materia.

Cuarte.-Don Sabino del Sol Martfnez tendrá los mismos de
rechos 'J oblig8.ciones que los que se especifican en el Real
Decreto 1718/1983, excepto los beneficios que se determinan en el
articulo 11 del citado Real Decreto, contarme a lo establecido
en la Instrucción de la· Secretaría de Estado de Hacienda de 18
de mayo del corriente afio.

Lo que digo a V. E. ya VV. II. para su conocimiento yetéCtos.
Madrid. ao de noviembre de 1984.

MOSCOSO DEL PRADO Y MUJ'lOZ

Excmo. Sr. Presidente de la Diputación Regional je Cantabrla
e Ilmos. Sres. Secretario general Técnico de la Consejería
de Presidencia y Trabajo de la Junta de Extremadura y Di
rector general de la Función Públia del Ministerio de la
Presidencia.

26749 ORDEN as 28 de noviembre de 1984 por la que
se resuelve concurso de traJlados. por méritos. a
nivel Auxiliar y Subalterno. para cubrir vacantes
en las Delegaciones -Generales del Gobierno en
Andalucía. Cataluña- y Pala Vasco.

Umos. Sres.: Convocado concur60 de trasladO&. por méritos.
por Orden del Ministerio de la Presidencia de 9 de octubre
último (",Boletín Oficial del Estado» número 247 del día 15 del
mismo mes), para cubrtr vacantes ce nivel Au'xiUar y Subal
terno en las Delegaciones Generales del Gobierno en Andalu'"
cía. Cata-lufia y País Vasco;

De conformidad con lo preceptuado en la citada conVOCa
toria Y. consecuentemente. en el articulo 5.° del Real Decre
to 336/1984. de 8 de febrero,

Este -Ministerio de la Pr6sidencia acuerda:

Primero.-AdJudícar destino en las Delegaciones Generales
del Gobierno citadas a los Juncionarios que se relacionan en
los anexos 1 y II a la presente Orden.

Segundo.-El oese en 106 actuales destinos se producirá en
el plazo de tres dias. contados a partir del siguiente al- de la
fecha de publica.ci6n de la presente Orden en el ..Boletín: Otl
cial del E6tado•. La posesi6n en el desUno obtenido habrá de
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AroPGOl4-TJ6
A03PGOl!5859
A03PGOl8282
A03PG026190
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A03PG022400
A03PG<l25032
A03PG02948D
AwPG031784
A03l'G<l32286
A03PG03s034
A03PG035006
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Apellidos y nombre

GaUego Carmona. Francisco
CapalTÓS Pavón, Maria Josefa ...
Robles Sánchez. Amparo .•• ••. •.•
Zorrtlla Lastra. María del Cannen.
A~ienza Moyana. José Luis ..•••.•..
Corral JordA. Rosa '00 '" ••• _o ...
Herreras López, Maria de los An-

geles ...•_ ..•......... < ••• _ .

Bisan~Etame Matomba. ValenUn .
Pérez Soler-Espiauba. Pedro An-

tonio ,.•••••• _•..•
Sánchez ~el. María del Carmen.
Revira Noguera, MonbSerrat _•...
Ferré Giménez. Pilar ... '" ... __ ...
Casas Fernández. Margarita ••• •..
Ventura Rodríguez. Montserrat .•.
G<lnzález Sanz. Mercedes __•...
Rol1án Roque. Isabel ... '" oor ••••••
Alvarez Alvarez. Lapa '" -.. _. ...
Andréu Arbones, Maria Lina __ ....
Martín Vallés. María Josefa _ •..
Jiménez Crisóstomo. Pilar
Chueca Bermudo. Maria Yolanda.
Fernández Nogal. Maria Cruz ...
Cia Gironés. María Elena ...•.....
Herrero Sánchez-Ma.scaraque-, Car-

man o., '" ••••_ .
Garcfa Pérez. Maria de loa Coros.
Pé-raz Berciano. Isabel •..
Riaño Mahave. Blanca .
Lobo Montalbán. Pilar ••.
Garda Coello. Maria ._ :.- _
Pérez Gómez. Aracell ... '" .... __.
Berenguer Sandoval. Yolanda __.
Ma.rtInez Martinez. Maria Lus _ ..._
DI"" Benito.. José ....._ . .., .
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Gobierno

Sevilla.
sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.
Sevilla.

sevilla.
Sevl1la.

Barcelone
Barcelono
Barcelom
Barcelom.
BarceloUl!
BarcelollB
Bar<:eloDf
Barcelonc
Barcelom
Barce1oJ1f
Barceloru
BarcelonE
Barcelom
Barcelom
Ba.rceloD1

Vl1orla.·
Vitoria..
Vitorla.
Vltorla.
Vltoria.
Vltorla.
Vitorla..
Vltorla.
Vltorla.
Vltorla.


